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Hoy 12 de enero de 2023 con atento informe señor Juez que vía correo electrónico institucional se 

recibió escrito por parte del apoderado de la parte demandante dentro del proceso ejecutivo 2021-

0056. Hoy 16 de enero de 2023, las presentes diligencias al despacho del señor Juez para que se sirva 

ordenar lo del caso. 

 
Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 

 

 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MONGUI – BOYACA 

 

 
Monguí, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Radicación:           154664089001 2021 00056 00 
Demandante:        Fundación Amanecer 
Demandado:         Alicia Acevedo 
 
 

 
Por informe de secretaría se tiene, que el apoderado de la parte demandante solicita la 
entrega del título que se constituyó a favor el extremo activo dentro del proceso de la 
referencia, manifestando que con el poder que se allego con la demanda se autorizó para 
cobrar títulos. 
 
Revisado el proceso de la referencia se encuentra que el primero (1) de septiembre del año 
dos mil veintidós (2022), en la parte resolutiva se dispuso… QUINTO: Se ordena el pago del 
título judicial por valor de CUATRO MILLONES ($4.000.000) a la parte demandante. Para tal 
situación el apoderado deberá allegar poder, donde se le autorice, para el cobro del mismo. El 
Despacho requirió a la parte demandante allegar poder expreso para el cobro del título 
judicial, y no como lo menciona el profesional del derecho, con el poder que fue anexado 
junto con la demanda. 
 
Por lo anterior nuevamente se requiere a la parte demandante, que para el cobro del título 
judicial, se debe allegar poder  donde se autorice de manera expresa al apoderado para 
retirar el mismo. 
 
Frente a la información si hay más dineros a favor de la parte demandante, se le indica al 
extremo activo que por auto de fecha primero (1) de diciembre del año dos mil veintidós 
(2022), se dio por terminado, por pago total de la obligación el proceso de la referencia, 
previa solicitud allegada al correo institucional el día veinticuatro (24) de noviembre del 
mismo año. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 
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